
¡AUTONATION S.A.]. 

Guayaquil, 11 de enero del 2.019. 

UN” A 

Señora Ingeniera Doña 

Narcisa Fernanda Galarza Flores 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AUTONATION S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTA de la 

misma, por un período de TRES AÑOS, contados desde la inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

previsto en el Estatuto Social, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, en ausencia del Gerente General. 

La Compañía AUTONATION S.A., se constituyó el 11 de Junio del 2001, en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por la Notaria Sara Calderon, Notaria Trigésimo Cuarta del 

cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de Agosto del 2001. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

Wilson Rafael Gal Solís 

Secretario de la Junta 

RAZON: YO Narcisa Fernanda Galarza Flores de nacionalidad ecuatoriana acepto el 

nombramiento de PRESIDENTA de la compañía AUTONATION S.A. conferido a mi 

favor. 

Guayaquil, 11 de enero del 2.019. 

asbplan 
Fernanda Galarza Flores 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 

o EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

  

 





  

   
1.- Con a fecha catorce: de Enero del des mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AUTONATION . 

S.A., a favor de NARGISA FERNANDA GALARZA FLORES; de fojás 
1.593 a 1.596, Registro de Nombramientos fúmero 466. 

  

ORDEN: 1833 

as urillo Torres 
EGISTRO MERCANTIL 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

     
Guayaquil, 15 de enero de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoñsabilidad de lá a el 

declarante cuando esta o este proveo toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Loy del Sistema 

Nacionaj de Registro de Datos Públicos, — /” xa  
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